
GOBIERNO
DE JALISCO

SECRETARfA
OEL CONGRESO

NUMER

DEPENDENCIA--_--

ING. JORGE CAMPOS AGUITAR
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DET MUNICIPIO
DE SAYULA JALISCO

PRESENTE

Por este med¡o le envío un cordial saludo, y al mismo t¡empo doy respuesta a su atento
of¡c¡o 046/2016-8 y al respecto le puedo comentar que el trabajo del Poder Leg¡slativo de

momento ha culminado con el resultado de la aprobación en su caso de un Acuerdo

Leg¡slativo y una lniciativa de Ley que le permite ahora al E.jecutivo del Estado realizar
estudios sobre los ¡mplementos, s¡stemas, artefactos o acc¡ones que se presume puedan

alterar el clima y obtener con los datos desprendidos de dichos estud¡os el soporte para

realizar las acciones ¡nd¡cadas para cada caso.

Para una informac¡ón más detallada anexo al presente escrito encontrará copia de los

documentos refer¡dos para su estudio correspondiente {Acuerdo Legislat¡vo ¡dent¡ficado
con el número de INFOLEI 558 y D¡ctamen de Decreto ¡dent¡f¡cado con el número de

INFOLEJ 579, asícomo la m¡nuta de Decreto 25854/LXl/16)

Estos documentos tamb¡én pueden ser consultados en el s¡gu¡ente enlace del portal del
Congreso del Estado de Jal¡sco:

J

\

De ¡gual manera, me permito recordarle que tras la aprobac¡ón que realizó el Congreso

del Estado de lal¡sco, es necesar¡o que el E.¡ecut¡vo del Est¿do realice la publicación de la
misma en el Periódico Of¡cial "El Estado de Jal¡sco" para que corra el térm¡no de la vocot¡o
legrs (que en este caso es al día s¡gu¡ente de su publicación) y entre en v¡gor la reforma de
manera plena y se puedan ejercer estas facultades.t

sin otro part¡cular de mo
agradeciendo de antema

quedo a sus órdenes para cualqu¡er duda o aclaración,
no ción a la presente
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A este respecto, le re¡tero la disposición de este poder para darle segu¡miento y realizar
las gest¡ones necesar¡as dentro de nuestras facultades para la pronta consecución de las
invest¡gac¡ones y poster¡ores traba.¡os que derivados de ellas se tengan que realizar.
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C. DIPUTADOS DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE JAL¡SCO.
PRESENTES:

Los suscritos diputados INTEGRANTES DE LA
COMISIÓN DE DESARROLLO AGRíCOLA, dE IA

Sexagésima primera Legislatura, en ejercicio de las
facultades que nos confieren los artículos 28 fracción ly 35
de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, así como
lo dispuesto por los articulos 22fracción l, 147 fracción I y
152 de la Ley Orgánica del poder Legislativo del Estado de
Jalisco, sometemos a la elevada consideración de esta
soberanía la siguiente lniciativa de Acuerdo Legislativo, bajo
la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l.- El día de ayer, miércoles g de marzo de 2016, en la
Comisión de Desarrollo Agrícola, celebramos una sesión
extraordinaria en la que atendimos a un nutrido grupo de
productores del sur del Estado de Jalisco, quienes nos
expresaron su pesar y duda fundada sobre el perjuicio que
el uso constante de cañones antigranizo le puede estar
causando al ciclo natural del agua y con ello la consiguiente
baja en la cantidad de lluvia que cae en aquella región, la
que año con año se ha venido reduciendo de manera
notable.

ll.- Algunos productores solicitan la prohibición inmediata
del uso de estos aparatos, mientras que la mayoria de los
productores se pronuncia por la existencia de una
regulación sobre el uso y venta de los citados cañones, la
cual al momento se encuentra en estudio en este poder
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Legislativo y en busca de los fundamentos técnicos
necesarios para su expedición, pero en lo que esto ocurre
solicitan gestionemos, en la medida que nuestras facultades
nos lo permitan, que se suspenda el uso de estos
artefactos de manera preventiva en lo que .la legislación se
crea.

ll l.- Desde el punto de vista jurídico, este Poder no cuenta
con facultades para prohibirle al ciudadano el uso de los
cañones, salvo por el establecimiento de la prohibición en
una legislación, sin embargo sí podemos tomar en cuenta el
principio de la duda razonable (principio general de derecho
que aplica en nuestro país) que plantean los ciudadanos
agricultores del sur del Estado para solicitarle a ciertas
dependencias Inspeccionen el uso de estos aparatos tanto
por sus efectos en el medio ambiente como por el hecho
que funcionan con gas acetileno para generar sus
explosiones y pueden requerir supervisión federal o de
protección civil por este hecho y que no se está dando.

lV.- En este caso la duda razonable en la que se
fundamenta el presente acuerdo radica en el debate
existente sobre si su uso afecta o no el ciclo del agua y
reducen la cantidad de lluvias en la zona donde se utilizan,
pero para los campesinos del sur del Estado su uso
excesivo coincide con la reducción de las precipitaciones,
por lo que resulta prudente desde este punto de vista inhibir
el uso de los cañones mientras se hacen los estudios
correspondientes para su regulación, en especial en esta
época en la que seguiremos obseryando ciertos cambios
climáticos que podrían ayudar a cargar las nubes, hecho
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Dicho de otra manera, tenemos frente a nosotros una
situación donde la evolución de la técnica se le adelanta a la
evoluclón del derecho pero no por eso deja de tener
consecuencias en la realidad, las cuales no son todas
positivas, pues si bien pueden ayudar a reducir los daños
que el granizo ocasiona, también parecen provocar daños
mayores a la naturaleza y con ellos daños a Ia generalidad
de los cultivos, esto sin olvidarnos del manejo de gas
acetileno que los cañones requieren y que si bien existen
Normas Oficiales que reglamentan su transporte y su uso en
lugares de trabajo, en el caso de los cañones de granizo por
la naturaleza de su ubicación fácilmente escapan de ser
supervisados.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en los
preceptos legales aniba mencionados, sometemos a la
elevada consideración de esta asamblea la siguiente
iniciativa de

ACUERDO LEGISLATIVO:
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PROFEPA para solicitarles realicen inspecciones y estudios
de manera inmediata en los municipios del sur del Estado
de Jalisco sobre las consecuencias del uso de cañones
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que también ayudará a observar el comportamiento de las
lluvias sin las alteraciones de los cañones.
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antigranizo en el medio ambiente y en su momento nos
remitan los resultados de los mismos.

lgualmente, exhórtesele a realizar una campaña entre los
ciudadanos poseedores de cañones antigranizo con el fin
de que estos se dejen de utilizar mientras se hacen los
estudios necesarios para contar con una legislación sobre la
m ate ria.

ATENTAMENTE:
LA COMISIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA

GUADALAJARAJALISCO. MARZO 1O DE 2016

DIP. SALVADO o MÁN
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE A LA INIC IATIVA DE
ACUERDO LEGISLATIVO QUE SOLICT|A ESTUDIAR L.AS
CONSECUENCIAS DEL USO DE CAÑONES DE GRANIZO EN EL MEDIO
AJVBIENTE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE A LA INICIATMA DE
ACUERDO LEGISLATIVO QUE SOLETA ESTUDIAR LAS
CONSECUENCIAS DEL USO DE CAÑONES DE GRANZO EN EL MEDIO
AMBIENTE
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE A LA INIC IATIVA DEACUERDO LEGISLATIVO QUE SOLICTTA ESTUDIAR LAS
CoNSECUENCIAS DEL USo DE CAÑoNES DE GRANzo EN EL
AMBIENTE
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BIOLOGA f\4ARiA MAGDATENA RU¡Z I.¡EJiA
SECRETARIA DE MEDIO AI¡BIENTE Y DESARROLLO
TE R RrTOR rAL (SE rvtADET )
AV CIRCUNVALACION AGUSTiN YAÑIZ NO 2343
(ESOUINA AV NIÑOS HEROES), COL IVIODERNA
C P 44130. GUADALAJARA, JALISCO

Enviandole un alenlo saludo hago de su conoomrenlo que la Sexagésrma
Prrmera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en sesión
verificada en esla fecha, Aprobó Acuerdo Legislalivo número 25g-LXl-16, del que ¡e
adiunlo copia, en el que de manera alenla y respeluosa se le sol¡cita se real¡ce
inspección y estud¡o de manera inmediata en los municipios del Sur del eslado de
.lalisco. en relac¡ón a las consecuencias del uso de cañones anligranizo en el medio
amb¡enle y se rem¡tan a esla soberan¡a los resultados oblenidos. Asi mismo se realice
campaña enlre los ciudadanos poseedores de cañones antigran¡zo a efeclo de que se
dejen de utilizar en tanto se hacen los eslud¡os necesaflos para contar con una
legislacrón en la materia

Por ¡nstrucc¡ones de la clirectiva de esta soberania, hago de su conocimiento ro
anlerior, para los efeclos legales correspond¡en!es

Sin otro en particular, propicia hago la ocastón para reilerarle las seguridades
de mr consideración.
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Enviándole un alenlo saludo, hago de su conocim¡enlo que la Sexagesrma
Primera Leoislaiura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en sesión
verifrcada en esia f€cha Aprobó Acuerdo Legislalivo número 258-LXl- 16, del que le
adiunlo cop¡a. en el eue de manera alenta v resoeluosa se le sol¡cita se realice
inspección y esludio de manera inmediala en los municipios del Sur del eslado de
Jalisco en relación a las consecuencias del uso de cañones ant¡granizo en el medio
ambienle y se remilan a esta Soberania los resullados oblenidos. Asi mismo se realice
campaña enire los ciudadanos poseedores de cañones antigran¡zo a efeclo de que se
dejen de ulrlizar en tanlo se hacen los esludios necesarios para contar con una
leg islación en la maleria.

Por rnslrucciones de !a direcii,Ja de esla Soberania. hago de su conoc¡mtento lo
antenor, para Ios efeclos legales correspond¡entes

Sin olro en pañlcular, propic¡a hago la ocasión para reilerarle las seguridades
de rni c onsrd er¿c'on
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SECRETARIO DE [¡EDIO AN¡BIENTE Y RECURSOS NATURALES
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PER IFERICO SUR NU[/,4209
JARDiNES EN LA t\4oNTAñA DrsrRrro FEDERAL c p 14210

Enviándole un atenlo saludo, hago de su conocimienlo que la Sexagesima
Pr¡mera Legislatura del Honorable Congreso del Eslado de Jalisco. en sestón
verificada en esta fecha, Aprobó Acuerdo Legislalivo número 258-LXl-16, del que le
adjunto copia, en el que de manera atenia y respeluosa se le solicila se realice
inspección y esludio de manera inmed¡ala en los munlcrpios del Sur del eslado de
Jalisco, en relación a las consecuenclas del uso de cañones anligranizo en el medio
ambrenle y se remilan a esta Soberania los resultados oblenidos Asi m¡smo se realice
campaña entre los ciudadanos poseedores de cañones anligranizo a efeclo de que se
de¡en de ulalizar en tanlo se hacen los esludios necesarios para conlar con una
leg¡slación en la maleria

Por inslrucciones de la direct¡va de esta Soberania, hago de su conoctmienlo Io
anterior, para los efeclos legales correspond¡enles.

Sin olro en particular, propicia hago la ocasión para re¡terarle las segur¡dades
de mi consideración.

ATENTAMENTE
GUADALAJAR A.-JAT.'1 5 DE MARZo DE 2OI6-\

C. JOS ED US B-E._Yl\¡OSO LOZ A
S ECRETA RIO G AL DEL-H. CONGRESO DEL ESTADO
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Sáh,ador A,€lrano Gu?márf. ¡a¡a su conocrmrenro.
Susan6 Barajas d€t Ioro - p.,¿ sú.onoc¡ñ¡€^to
.lu.n¿ CEbárro! cuinrán - F¿r¿ s! (oñocimr€ntD.
Már'¿ d6l Retuoio Rui¡ Mo¡eño - p¿rE su conoc¡m,enro
Jc!. Cá,.'; r.ic,é P.r; -.u cono(imi6rno-
riuoo Rodr¡pu€? Dia¿. Pa¡á su co¡o.rmreñto.
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LIC. GUILLERMO JAVIER HARO BELCHEZ
PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCION AL AIúBIENTE
(PROFEPA)
CARRETERA PICACHO,AJUSCO NUIV 2OO, EDIFICIO AJUSCO,
JARDINES EN LA IúONTAÑA DELEGACION TLALPAN
C.P 14210 fMEXICO. D.F

Sin otro en p
de mi consideración.

Env¡andole un alento s¿ludo, hago de su conocimiento que la Sexagesima
Primera Legislalura der Hororable congreso der Estado de Jarisco, en ses,on
verficada en esla fecha, Aprobó Acuerdo Legislativo número 259-LXl-16, del que le
adjunlo copia, en el que de manera alenta y respetuosa se le solrcrta se realice
inspeccrón y eslud¡o de manera ¡nmediata en los municip¡os del sur del eslado de
Jalisco, en relacrón a las consecuencias del uso de cañones anligranizo en el medio
ambienle y se remilan a esta soberania los resullados oblenidos. Asi mismo se realrce
campaña enlre los ciudadanos poseedores de cañones anligran¡zo a efecto de que se
dejen de urilazar en ranlo se hacen ros esludios necesarios para conlar aon,n,
legislacrón en la maleria

Por instrucc¡ones de ra direcr¡va cre esta soberan¡a, hago de su conocimienro io
anterror, para los efeclos legales correspondienles.

articular, propicia hagá la ocasión para reilerarle Ias segurrdades

G UADALAJABAI -J MARZo DE 2016,L
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U,f Susán¿ 8a,at¿: d€t 'Io,o . p;,¿ su .oñoc,m,eñro.
O'p Juán3 aÉb¿tros Cu¿m¿n . F¿r¿ !u (oio.,m,Eo¡o
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BIOLOGA MARIA MAGDALENA RUIZ MEJIA
SECRETARIA DE IVIEDIO Af\IBIENTE Y DESARROLLO
TE RRITORIÁL (SE IV1ADET)
AV CIRCUNVALACION AGUST iru YRÑTZ NO 23¿3
(tsourNA AV. NrÑos HERoES), COL Í\¡ODERNA
C P 44130, GUADALAJARA, JALISCO

Envlándole un alenlo saludo, hago de su conoomtenlo que la Sexagesima
Primera Legislatura del Honorable Congreso del Eslado de Jalisco. en sesión
veriíicada en esla fecha Aprobó Acuerdo Legrslalivo número 258-LXI- 16. del que le
adjunto copia, en el que de manera atenta y respeluosa se le solicita se realrce
inspeccrón y estudio de manera anmediala en los municipios del Sur del eslado de
Jalisco, en relación a las consecuencias del uso de cañones anligrantzo en el medio
ambienle y se renlilan a esla soberania los resullados oblenidos. Asi mismo se realice
carnpaña entre los ciudadanos poseedores de cañones anligranizo a efeclo de que se
de.Jen de ulilizar en tanlo Se hacen los esludios neceSanos para conlar con una
legislación en la maleria.

Por ¡nslrucciones de la dlrectiva de esla Soberania, hago de su conocimienlo lo
anler¡or, para los efeclos legales correspond¡enles

sin orro en particurar, propicia hago ra ocasión para reiterarre Ias seguridades
de mi c onsideracron
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Susaná ÉJaiajá. del lo,o Fa¡¿ !u.c.nocim¡e^ro.
Juan¿ C€ballos Gu:trÉñ . F¿rá ru rr&¡(rnrÉnro.
Má". d€l Eeluo'!r Ru¡¡ n4o'eno . P¿r¿ .u co,1oc,ñn€nto
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